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Expediente No SO-19.47 112023.-

Resolución No 50-269/2 024.-

VISTO:
La Resolución N'CA-SO-l0l/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se designa a la Srta. Kaori Allia Nigatake Abraham, D.N.I. N.

38.619.996, en un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa, para Ia asignatura
con extensión de funciones a lMatemática' de la canera Tecnicatura

Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de salta, a partir de la efectiya toma de posesión en el cargo y por el
término de un (l) año o nueva disposición.

Que, la Srta. Kaori Allia Nigatake Abraham fue notificada fehacientemente el 06 de mayo
de 2024.

Que, la Srta. Kaori AIlia Nigatake Abraham, eleya nota solicitando una prónoga para Ia
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al A¡tfculo 49" de la Resolución N. CS-661/1988 y modificatoria,
Reglamento para la Provisión Regular de Auxiliares de la Docencia, indica: .Notificados de su
deslgnoción, el docenle deberó asumir sus Íunciones denlro de los trelnra (i0) dlas, stlvo que invocare
anle el Decano un impedimento justilicsdo. Transcur do ese plazo o vencida la p¡otoga acordada, que
no podrd *ceder los trcinto (30) dlas hóbiles..."

Que, de acuerdo a todo lo informado corresponde otorgar la proroga a la Srta. Kaori Allia
Nigatake Abraham, por el término de treinta (30) días hábiles, a partir del 05 de junio de 2024; siendo
necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum del consejo Asesor de
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prónoga para la presentación de Ia documentac¡ón necesaria para efeclivizar
la toma de posesión en el cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa, para la asignatura
"lntroducción la Economla" con exlensión de funciones a:Jvlatemátic¡" de la carrera Tecnicatura

nomía"

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

orfF.q¡E

Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la universidad Nacional de salta, a la srta. Kaori Allia Nigatake Abraham, D.N.l. N.
38.619.996, designada por Resolución cA-so-lol/2024, a partir del05 dejunio de 2024 y por el termino
de 30 (Treinta) dfas hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resoiuiión.-

ARTICULo 2': Elevar la presente resolución al consejo Asesor para su convalidación, y cunar copia a la
interesada, secretarla de sede, Escuela de ciencias Naturales. cumplido, siga a Diricción General de
Administración de la Sede Orán a sus efectos.-
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